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Presentada primera copia de dicha escritura en el Registro de la
Propiedad, número uno, de los de Cartagena, fue calificada con la si
guiente nota: «(Examinado el precedente documento y cumplido el ar·
tículo 429 del Reglamento Hipotecario. a instancia verbal del presen
tante se extiende la presente nota de calificación, por observarse los
siguientes motivos que impiden la inscripción: l." La ambigüedad del
propio Registro al describir la finca especial número tres originaria, al
decir que la planta baja mide una superficie inscrita de 243,80 metros
cuadrados y ocupa una superficie real de 270,12 metros cuadrados,
circunstancia que fue recogida en la propia inscripción en base al títu
lo constitutivo de la Propiedad Horizontal que atribuyó cste exceso
no al inmueble total sino sólo a esta finca especial, sin que el asiento
aclare después si se admitió, suspendió o denegó dicho exceso de cabi
da, por lo que resulta una inexactitud de los libros del Registro al
contener dos superficies distintas sin indicar cuál debe prevalecer, que
precisaria del consentimiento de todos los interesados en la Propiedad
Horizontal o, en su defecto, de resolución judicial (articulo 40, d), de
la Ley Hipotecaría y Resolución de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado de 6de noviembre de 1985). 2." Además de lo
anterior, no resulta con evidencia a juicio del Registrador que suscri
be, la identidad total de las fincas especiales segregadas y el resto con
la finca matriz originaria: la diferencia de superficies que aparece des
pués de las segregaciones entre la finca originaria y el resto no parece
deberse a los elementos comunes especiales que se dicen en la estipu·
lación primera, cuya total superficie está proporcionalmente repercu
tida en cada una de las nuevas fincas especiales y resto. Por ello, de
no justificarse suficientemente este extremo, podría tratarse de una
rectificación de superficie, como parece confirmar la estipulación 6.-,
o de una modificación de la obra nueva originaria, siendo preciso en
ambos casos el consentimiento de la totalidad de los titulares de las
fincas integrantes del inmueble total {artículo 5 de la Ley de 21 de ju~

lio de 1960 sobre Propiedad Horizontal, articulas 20 y 208 de la Ley
Hipotecaria, artículo 308 de su Reglamento y Resolución del citado
Centro Directivo de 28 de febrero de 1968).3." Los nuevos elementos
comunes especiales, designados en la estipulación primera, en cuanto
que no existe la unanimidad de la totalidad de los propietarios intere·
sados en el inmueble constituido en Propiedad Horizontal para llevar
los al folio de la finca matriz, modificando así el título constitutivo,
ni se ha constituido sobre ellos una copropiedad ordinaria dándoles
número de departamento independiente, con vinculación «ob rem)) a
las fincas especiales segregadas, ni en el resto de la número tres ni en
el folio, junto con los demás elementos comunes, de la propiedad ho
rizontal, del que en su dia se extrajeron como finca independiente. 4."
Las normas autorizando las segregaciones, agrupaciones y variación
de destino en lo futuro de las distintas fincas especiales exceden de la
aprobación del articulo 8_2.° de la Ley de 1960, antes citada, constitu
yendo una verdadera modificación de la Propiedad Horizontal al es
tablecer una norma estatutaria que exigiría el consentimiento unáni
me de todos los interesados (articulo 5 de la Ley de 1960 citada), sin
que quede acreditada dicha unanimidad con la certificación del acuer·
do incorporado a la escritura calificada (que, además, no autoriza las
agrupaciones) pues al no constar el nombramiento de un Presidente
de la Comunidad a quien correspondería la representación de la Junta
de Propietarios (articulo 12 de la Ley especial tantas veces repetida),
dicha representación queda sujeta al régimen general del artículo
1.280·5." del Código Civil). 5." Con relación al defecto señalado en el
número anterior, no se describe el edificio en su conjunto, de confor
midad con el artículo 6 de la Ley Hipotecaria. 6.0 Las estipulaciones
7.. a 13." incluidas las dos señaladas como 9." son de caracter perso
nal y, por tanto,- no son inscribibles (art. 98 de la Ley Hipotecaria y
9 de su Reglamento). Si se ha pretendido dar trascendencia real a la
número 11, como norma estatutaria, falta la unanimidad de los inte·
resadas a que antes se ha hecho referencia. Dada la naturaleza de los
defectos, no procede tomar anotac:ión pre.ven~iv~ que tamp'oco se ha

rrente en la que, autorizado por la Comunidad de Propietarios del
edificio «Residencia Mediterráneo», sito en la calle Puerta de Murcia
de esta ciudad, segregada del local número tres de dicho inmueble en
régimen de Propiedad Horizontal, cuya propiedad pertenece a la cita
da sociedad, seis nuevas fincas susceptibles de aprovechamiento inde
pendiente, que vendía a la Compañia Mercantil ((Agropecuaria Res
toy, Sociedad Anónima)}, representada en .dicho otorgamiento por su
Consejero Delegado, don Emilio Resoy Godoy, y determinaba un res
to, cuya propiedad se reservaba la sociedad vendedora, distribuyéndo·
se entre este resto y las seis nuevas fincas segregadas, la cuota de par
ticipación en el valor total del inmueble asignada al local comercial
antes descrito.

En la citada escritura, aparte de otros pactos, se convenía también
que por los propietarios de las seis nuevas fincas, del resto referido
anteriormente y de los locales comerciales uno y dos del edificio (Re
sidencia Mediterráneo»), podrán formar en el futuro nuevos pisos, lo·
cales o apartamentos por segregación y descripción del resto de los
actualmente existentes o de los que existan en el momento de realizar
se la operación.

RESOLUC/ON de 9 de abril de 1991, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso gu
berna/ivo imerpueslO por el No/ario de Car/agena, don
Miguel Cuel'as Cuevas. contra la nega/iva del Registrador
de la Propiedad, número uno de dicha ciudad. a inscribir
una escritura de segregación)' compravenJa, en vir/ud de
apelaciim del recunenEe.
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En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Cartage
na, don Miguel Cuevas Cuevas, contra la negativa del Registrador de
la Propiedad, número uno, de dicha ciudad, a inscribir una escritura
de segregación y compraventa, en virtud de apelación del recurrente.

El dia 10 de septiembre de 1984, don Pedro Nieto Martínez, en
nombre y representación de la Compañía Mercantil «Establecimientos
Román, Sociedad Limi~ada¡) otor~ó ~scritura ante el Notario recu·

El Notario recurrente se alzó contra el anterior acuerdo, mante
niéndose en sus alegaciones.

Fundamentos de Derecho

Vistos los ar.tículos 9.e) y g) y disposición transitoria tercera del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y artículos 121,
122 Y 166.4.4." del Reglamento del Registro Mercantil.

l. En el presente recurso se suspende la inscripción de una escri·
tma en la que se acuerda aumentar el capital de determinada entidad
anónima y mod~0car su domicilio ~ocial, por no haberse recogido en
la nueva redacclon dada a los art1culos estatutarios relativos a esos
cxt~emo~, si está prevista o no la emisión de titulas múltiples y cuál
sera .~l organo competente para acordar la creación, traslado ° sus
penslOn de su.cursales. tal como exige el artículo 9 letras e) y g) del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

2. Con rela'-"ión a la exigencia de especificación en la eSCrItura a
c?-.lificar del órgano competente para la creación, traslado o suspen
s1,on de sucursales, han d¿ tener~e en cuenta las siguientes considera
cIOnes: a) Que. no todas las menciones que se recogen bajo una misma
letra en el· articulo 9 de la Ley de Sociedades Anónimas deben inte
grarse. necesariamente en un mismo precepto estatutario; todas cllas
deber<!n .recogerse en los estatutos pero, salvada esta exigencia, queda
al arbltno de los otorgantes el modo concreto de configurar la redac·
ción o colocación sistemática del contenido estatutario, con pleno res
peto de la debida claridad y precisión que impone su trascendencia y
alcance. b) Que la disposición transitoria tercera del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas impone la adaptación de los esta·
tutos de las Sociedades Anónimas a la nueva normativa rectora de
este .tipo social cuando hubkre rontrad1ccion entre los preceptos res:
P¿("l!vos, pero permite que ésta pueda hacerse en cualquier momento
husta el 30 de iunio de 1990 v en consecuencia no puede exigirse oue
con ocasión de la modificación de determinadas previsiones estatuta
rias se proceda necesariamente la adaptación o adopción original de
aquellas otras que el artículo 9 de la Ley de Sociedades Anónimas re·
coge bajo misma letra, si aun quedare margen temporal para su revi
sión. máxime si como ocurre en el caso considerado, la no adopción
de tal previsión no impide el pleno desenvolvimiento de la modifica·
ción del domicilio sociaL

3. Cuestión discutida es la referente a la previsión de creación o
no de títulos múltiples. La exigencia de su adopción, con ocasión del
<lumento de capital acordado, viene impuesta no ya como una conse
cuencia de la adaptación a la nueva normativa rectora de los estatu·
tos sociales, sino corno efecto de la modificación acordada, pues al
haberse alterado el valor nominal de las acciones ya existentes, será
necesario la sustitución de títulos, y al derecho de los socios interesa
ya la espccilicación inmediata de aquel extremo. Asi lo confirma el
articulo 166.4.4." del Reglamento del Registro Mercantil de 29 de di
ciemhre de 1989, al exigir que la escritura de aumento ha de expresar
la nueva redacción de los articulas relativos a las acciones con las in
dicaciones a que se refieren los artículos 121 y 122 cuyo párrafo se
gundo recoge esta circunstancia.

Esta Dirección Gener31 ha acordado estimar el recurso en cuanto
al primer defecto impugnado y confirmar el Acuerdo y Nota del Re
gistrador en cuanto al resto.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. S.
par:J su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 12 de marzo de 1991.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón.
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solicitado. Cartagena, 5 de dicIembre de IIJ~).-t:J Keglstrador.-t-do.:
Bartolomé Nieto Garcia.))

1II

El Notario autorizante del documento interpuso recurso guberna
tivo contra la anterior calificación y alegó: 1.° Contra el primer moti-.
vo que impide la inscripción señalado en la nota de calificación: Que
la ambigüedad del Registro no es tan alarmante y asi lo pone de ma
nifiesto la inscripción primera, segunda y tercera de la finca, en las
que consta una superficie de 603,98 metros cuadrados en la primera
y 630 metros cuadrados en la segunda y tercera; y ante estas dos últi
mas ~nscripcionescabe preguntarse si el Registrador ha admitido. sus
pendIdo o denegado el exceso de cabida y si es solamente en la des
cripción del local comercial número tres donde figura dicho exceso.
Que es posible que la actuación del Registrador de la Propiedad que
practicó la inscripción, al admitir el exceso de cabida, no se ajuste a
l~s disposiciones legales. pero hay que considerar la poca entidad que
dicho exceso supone y el ambiente de la época propicio a la admisión
de esos y mayores excesos de cabida; lo que es indudable es que la ca
bida que el Registro publica para dicha finca está bajo la salvaguar
dia de los tribunales, según dispone el párrafo final del artículo 1.0 de
la Ley Hipotecaria. Que resulta inadecuada la remisión que el Regis
trador hace al articulo 40, letra d) de la Ley Hipotecaria, pues no pa
rece muy confonne incluir en la expresión (otras causas de las no es
pecif¡ca.~as anterior;nente)~ un vulgar exceso de cabida,. que tiene su
regulaclOn en el articulo 200 de la Ley Hipotecaria. Se cita dicho pre
cepto a los solos efectos de indicar el procedimiento para salvar la
pretendida ambigüedad, y se supone que el principio de economia
procesal, tantas veces reco~ido en la jurisprudencia registral, demues
tra que es inadecuado del Juicio declarativo para salvar una ambigüe
dad no imputable al ciudadano, sino al Registrador de la Propiedad
que practicó la inscripción, Igualmente improcedente resulta exigir
como alternativa el consentimiento de todos los interesados en la pro
piedad horizontal, ya que los propietarios de los locales uno y dos al
adquirir los mismos, ya prestaron su confonnidad a la superficie ¡'ns
c~ita para el edificio «Residencia Mediterráneo» y, por último, se con
SIdera que la ambigüedad de la inscripción del local número 3 del ci
tado edificio se puede salvar por procedimientos más sencillos en la
legislación hipotecaria, confonne a los articulos 214 de la Ley Hipote
caria y 322 y 325 de su Reglamento. 2.° En relación al segundo defec
to de la nota de calificación; Que, el propietario del local comercial
número tres, dentro de los linderos de su local, puede hacer cuanto
expresa el artículo 7 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad
horizontal. Que la superficie expresada como construida, incluida
participación en los elementos comunes del inmueble, es inferior a la
que resulta del título constitutivo para el local matriz porque en ésta
se induyen las superficies de los patios de luces que nunca son super
ficies edificadas; 3.° Con respecto al tercer motivo de denegación de
inscripción, señalado en la nota de calificación: Que al practicarse las
segregaciones tienen que fonnarse necesariamente elementos comunes
y para que fuesen comunes a todos los propietarios que integran la
comunidad sería necesario que la compañía mercantil «Establecimien
tos Román, Sociedad Limitada», los ceda a la comunidad a título
oneroso o lucrativo, y que ésta los afecte a los elementos comunes del
inmueble, y como dicha solución no convino, se llegó a la conclusión
de que esos nuevos elementos comunes, residuos que resultan de se
gregacJO~es y deSCflpcJOnes de resto, son etementos comunes de los
nuevos pISOS que se forman, y por ello en la estipulación primera se
fijan ,las cuotas de participación.d~ dichos pisos o locales en los gastos
de dichos e!ementos, que son dlstmtas de las fijadas en los gastos ge
nerales del mmueble, en los que participan también los locales núme
ros uno y dos de la comunidad. Que nadie puede poner en duda que
h,ay, elementos comunes de determinados pisos de una comunidad, y
SI dichos e~e~entos comunes lo son por destino hay que describirlos
para constitUIr sobre ellos una copropiedad ordinaria, pero si lo son
por naturaleza -párrafo 1.0, del articulo 396- basta con relacionar
los; 4.° En relación con el cuarto defecto de la nota de calificación:
Que «no hay nada que alegar en cuanto a lo expresado por el concep
to de "agrupación" que, se le cayó de la máquina al empleado que re
dactó el acuerdo» (sic). Que exigir el consentimiento unánime de to
d~s los interesados resulta improcedente, por cuanto dicho consenti
mIento se h~ prestado para. segregaciones y cambios de destino. Que
el acuerdo Clertamente Imphca una modificacion del título constituti
vo, pero también implica una modificación del derecho de propiedad
de la Compañia Mercantil «Establecimientos Román. Sociedad Limi
ta~a»,. siendo lo imp~rtante en la Propiedad horizontal la propiedad
privativa y lo accesono el condominio sobre los elementos comunes.
Que en los supuestos contemplados por el artículo 8, párrafo primero
de la Ley de 1960, hay modificación del título constitutivo y no inter
viene el Presidente de la C?munidad. Que en el supuesto contemplado
por el artículo 11 de la misma Ley, hay modificación del título cons
titutivo, con declaración de obra nueva adición de nuevas fincas es
peciales a la comunidad e, incluso, vari~ción de las cuotas de pa;tici
p~ción. ~n el valor total del in~ueble, las que, como ha declarado la
DlreccJOn General de los RegIStros y el Notariado, no es necesario

que se fijen en el acuerdo. sino que pueden venir determinadas con re
lación a criterios objetivos y sin embargo en dicha escritura no inter
viene el Presidente de la Comunidad. Y es que lo que se modifica es
el derecho subjetivo del propietario y, por consecuencia, se modifica
la descripción del inmueble en su conjunto, pero lo accesorio sigue
siempre a lo principal. Que parece evidente y conveniente la legitima
ción de la Compañía «Establecimientos Román. Sociedad Limitada),
para llevar al Registro la modificación de su derecho de propiedad,
que consta en escritura pública, siendo el acuerdo de la Junta de Pro
pietarios documento complementario. Que cuando no exista Presiden
te de la Comunidad de Propietarios podría aplicarse a la propiedad
horizontal la constante jurisprudencia del Tribunal Supremo que atri
buye la legitimación a todos los condueños para ejecutar cuanto sea
conveniente al condominio y lo ejecutado por «Establecimientos Ro
mán, Sociedad Limitada»), no puede ponerse en duda que era conve
niente para la comunidad al haber sido aprobado por unanimidad
que a la vista de las inscripciones practicadas en el Registro de la Pro
piedad con relación a cada uno de los tres locales que integran la co
munidad de propietarios «Residencia Mediterránem), hay que recono
cer que es una comunidad singular y original. 5." Con referencia al
quinto punto de la nota de calificación del Registrador de -la Propie
dad hay que considerar que el artículo 8 de la Ley de Propiedad Ho
rizontal, a diferencia de lo establecido en el articulo 11 de la misma,
no exige la nueva descripción del inmueble en su conjunto. Y 6." En
lo referente al punto sexto de la citada nota de calificación hay que
establecer que indudablemente no son inscribibles los pactos conteni
dos en las estipulaciones 9.", 11, 12 Y 13. Los demás pactos son nor
mas sobre el uso y disfrute de los elementos privativos de los nuevos
pisos que se formen o sobre elementos comunes exclusivos de dichos
pisos. Y constituyen sus estatutos a ellos aplicables privativamente y
que tienen acceso al Registro por 10 dispuesto en el párrafo tercero
del artículo 5.° de la Ley de Propiedad Horizontal.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, alegó: Que
la superficie de la finca, como dato identificador de la misma, tiene su
trascendencia en nuestro sistema hipotecario; evidentemente nuestro
Registro de la Propiedad no es un Registro de hechos, sino de dere
chos (artículos 1 y 38 de la Ley Hipotecaria); ahora bien el Registro
se lleva por fincas (artículo 243 de la citada Ley), base fisica del dere
cho que se publica, a cuyo efecto ésta ha de quedar perfectamente
identificada con las circunstancias de descripción que determina el ar
tículo 9_1.° de la misma Ley y 51, La a 4.2 de su Reglamento entre las
cuales se encuentra la medida superficial, dato identificador de gran
trascendencia como lo prueba el articulo 200_2.° de la citada Ley; y la
superficie es mucho más importante en el caso de la escritura califica
da en el que determina la capacidad del otorgante, extremo objeto de
calificación a cargo del Registrador confonne al artículo 18 de la Ley
Hipotecaria que se trate del propietario de una finca integrada en un
edificio en régimen de Propiedad Horizontal, el cual, tanto si efectúa
la rectificación de la superficie inscrita (lo que afectaria al solar del
edificio, elemento común de aquél conforme a los articulos 396 del
Código civil y 3-b de la Ley 49/1960 sobre Propiedad Horizontal),
como si rectifica la obra nueva singularmente realizada, precisará del
consentimiento unánime de sus restantes copropietarios, de-confonni
dad con los preceptos citados en la nota recurrida. 1. En lo referente
al primer defecto advertido en la nota de calificación: Que hay que te
ner en cuenta el articulo 18 de la Ley Hipotecaria y la importancia
que tiene para el funcionamiento calificador la superficie inscrita. Que
el Registro tanto en la inscripción 3.& que se refiere al edificio en su
conjunto, y refiriéndose a la finca especial número tres, como en la
inscripción 1." de la finca especial número tres, publica una doble su
perficie sin aclarar cuál es la que definitivamente queda inscrita, pues
la inscripción no señala si se admite, deniega o suspende.un exceso de
cabida. Que según el historial registral del edificio en su conjunto es
obvio: L° Que la inscripción 2.& no admitió el exceso de cabida, pues
la inscripción 3.- sigue distinguiendo entre superficie inscrita y superfi
cie real aunque atribuyendo esta discordancia no ya al solar en su
conjunto, sino sólo a una de las fincas especiales; y 2.° Que el Regis
tro está bajo la salvaguardia de los Tribunales, y al publicar una do
ble superficie sin indicar cuál es la que queda inscrita, se observa una
discordancia que hasta que no quede resuelta, originará un obstáculo
registral para inscribir la escritura calificada. Que la anterior es la in
terpretación más favorable para el interesado, pues si se estimase que
sólo quedó inscrita la superficie menor, el titular de una finca especial
no podria por sí solo pedir la rectificación de la superficie del solar,
elemento común del total edificio, sin la intervención de los demás in
teresados (Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 28 de febrero de 1968) y se privaría al interesado del
derecho que le puede corresponder al publicar el Registro una super
ficie real, aunque sea dudosa la aceptación de la misma. Que del Re
gistro deriva una inexactitud que ha de ser encuadrada en el artículo
40 de la Ley Hipotecaria para proponer el medio de rectíficación, y
en la línea de la Resolución de la Dirección General citada, de 6 de
noviembre de 1985, dicha inexactitud tiene su origen dentro de las va-
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rías causas que establece dicho articulo en el apartado d), pues no es
encuadrable en el apartado a) ya que implicaría no dar njugun efecto
a la expresión de la cabida dudosa que hace el Registro, que está bajo
la salvaguardia de los tribunales y reclamar par~ el Registrador. que
habria de calificar nuevamente el exceso de cabida, una facultad que
a ellos compete, al estar encomendada la salvaguardia de dicho asien
to, aunque sea dudoso, al publicar dos cabidas, salvo que medie el
consentimiento de todos los interesados en dicho asiento. ni tampoco
sería encuadrablc en el apartado e), pues el Registrador que practicó
el asiento lo hizo conforme a su calificación, y no cometió en el asien
to error material ni de concepto, únicos posibles conforme al artículo
211 de la Ley Hipotecaria como resulta claramente de la lectura de
los artículos 212 y 216 de la misma Ley definitorios de tales errores.
En el apartado d) del artículo 40 de la Ley Hipotecaria se está inclu
yendo una inexactitud registral en orden a la determinación de un
dato identificador de la finca inscrita: su superficie y las soluciones
que dicho apartado indica para su rectificación son tajantes. Los inte
resado5 sólo prestaron su conformidad a la superficie de sus fincas ~s·

peciales y no a la superficie de 630 metros cuadrados del edific~o;

pero el consentimiento que se exige a los mismos en la nota de cahfi·
cación, no se pide para inscribir el edificio total con la expresada su
perficie, sino para que el Registrador haga la rectificación; proceda a
calificar nuevamente el exceso de cabida, admitiéndolo, suspendiéndo·
lo o denegándolo, según e1 caso, para rectificar un asiento que ya
existe en su favor; y, por último, la resolución judicial que en caso de
no existir consentimiento de los interesados, ordenase la rectificación
del Registro tendría que derivar de un procedimiento en que aquéllos
hubieren sido oidos. 11. En lo concerniente al segundo defecto señala
do en la nota: que la 'identidad entre las fincas segregadas y el resto
de la matriz original ha de ser objeto de calificación por parte del Re~

gistrador que ha de asegurarse que el titular registral ha desplegado
su actividad dentro de la esfera que es es propia; por ello, no es apli~

cable el artículo 7 de la Ley de Propiedad Horizontal, ya que la rectí·
ficadón de una finca integrada en dicho régímen en 10 relativo a su
superficie, efectuada exclusívamente por su titular, excede de la esfera
jurídica que le es propia, en cuanto implica la modificación del título
constitutivo de la propiedad horizontal. Que si la diferencia en metros
radica únicamente que en las nuevas descripciones se han excluido los
palios interiores, según el recurrente, sin perjuicio de las consecuen
cias jurídicas que de ello derivarían no debería olvidarse que la super
ficie de los patios interiores, si son elemento común privativo, debía
haber sido repercutida como elemento común entre las nuevas fincas,
con lo que no tendría sentido la diferencia de motivos, y si es elemen~

to común de1 total inmueble, faltaría la unanimidad exigida por la
Ley de 1960 sobre Propiedad Horizontal para modificar el título
constitutivo. Que obviamente la comparación no es posible, y no se
puede apreciar si hayo no identidad entre las nuevas fincas con la
originaria, extremo que ha de calificarse, como se ha dicho anterior
mente. IU. En cuanto al tercer defecto señalado en la nota: Que el ar·
ticulo 8, apartados 4 y 5 de la Ley de Propiedad Horizontal establece
una mecánica registral que, por ser cuestión de orden público,no
pucde ser alterada por el Registrador que practica los asientos, ni por
los interesados. Que la finca especial número tres. se segregó el edífi
cio total, y con ella se segregaron todos sus elementos arquitectónicos
de uso privativo, que pasaron a quedar recogidos en. el folio especial
9ue por la segregaclOn se abno y no ya en el del edifiCIO en su con
Junto, que con respecto a dicha finca quedaba vivo únicamente en
cuanto a los elementos comunes del edificio; posteriormente de dicha
finca especial· se han formado otras fincas especiales, mediante segre
gación de alguna y la determinación del resto que con sus elementos
arquitectónicos específicos va a constituir la única base fisica del folio
registral que en su día se abrió a aquella finca especial; pues bien, los
elementos comunes especiales de las fincas que se han formado en la
escritura calificada no quedan inscrítos en ninguna parte y éste es el
defecto advertido en la nota de calificación, en la que se permite
apuntar diversas soluciones al mismo. IV. En lo referente al cuarto
defecto advertido en la nota: Que la cuestión se centra en determinar
si ha quedado suficientemente acreditada la unanimidad exigida para
modificar el titulo constitutivo de la propiedad horizontal por el ar
ticulo 16.1.a de la Ley 49/1960, con el acta expresiva de dicho acuerdo
unánime de la t<?talidad de los propietarios de los distintos pisos y 10.
cales que en régimen de propiedad horizontal constituyen la casa nú.
mero 13 de la calle Puerta de Murcia de esta ciudad. con firmas legiti~
madas de sus asistentes por el Notario autorizante. Que conforme e
los .<l;rtículos 8 y 5 de la Ley citada es correcto entender que la apro~
bac~?n de una c?ncr~Ja y actual división material. segregación, agru
paclOn o determmaclOn del resto de pisos o locales corresponde a la
Junta de Propietarios, siendo título inscribible. de conformidad con
jos articulos 3 de la Ley Hipotecaria y 33 de su Reglamento, la escri.
tura pública por la que el titular del título o local afectado otorga di.
chos a'.:tos, respecto a la cual actuara como documento complementa
rio la certificación del acuerdo de aprobación de la Junta; pero la
autorización para realizar tales actos en lo futuro es una norma esta
lutari.a, una verdadera regla en orden al uso y destino del ediftcio y
sus diferentes pisos y locales, en la terminología del articulo 5. 0 de la
Ley---.Citada, y como tal, ha de -ser otorgada, enprincipio"por to.do~ y

cada uno de los propietari<;>s ~e lo,s ~iferentes pisos y I~cales (a:ticulos
396. párrafo último, del Código CIVil y 20 d.e la Ley Hlpotecana): por
sí o representantes: para lo que. ,es necesaTlo po.der expreso (articulo
1713 del Código CivIl y ResoluclOn de 17 de abnl de 1970), que de~e.
ra constar en documento público (artículo 128~5." del Código ciVil).
Esta distinción fue recogida en algunos considerandos de la Resolu~

ción de 31 de agosto de 1981 y no teniendo el carácter de documento
público e! acta testimoniada que sólo es apta ~~ra recoger c.l acuerd?
(articulo 17 de la Ley 49/1960) la modificaclOn estatutana debera
efectuarse en escritura pública. Que la nota de calificación admite. la
posibilidad de que dicha mod~ficación se r7alic7 en escritura pública
por el Presidente de la Comumdad de Propletanos que es el represen·
tante nato (articulo 12 ci.tada Ley), en b,:se a! ac~erdo adoptado .por
unanimidad, por la t<?tahd~d de l?s propletanos Illteresa~os en dicho
régimen y ello es pOSible S10 deSVirtuar l? expuesto. antenonnente, lo
permite el articulo 16 de la Ley de Propiedad. H~nzontal y lo ac.lara
la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de Juma de 1965; mamfes·
tándose en sentido análogo las Resoluciones de 5 de mayo de 1970
(sic) y 15 de junio de 1973. Así p.ues, en conclusión, ? los inter.esados
constituyen los órganos que prevlc?e la Le): de Propiedad Hor~zontal
y actúan por medio de ellos, o sera preceptiva su c?~parecencI~ant.e
Notario cada vez que hayan de prestar un consentimiento que l~ph·
que modificación de los derechos insc~ítos. V. Con r~specto al qumto
defecto advertido en la nota: Que es Cierto que el articulo 8 de la Ley
de Propiedad Horizontal, a diferencia de lo que establece su artículo
11, no exige la nueva descrípción de! inmueble en su conjunto, lo que
ocurre es que la escritura calificada al establecer una norma estatuta
ria que obliga para lo fnturo es encuadrable en el párrafo último d:l
artículo 5 de dicha Ley; por ello el citado articulo 11 no puede consl·
derarse como una excepción a la regla general sino una aplicación
más de la misma. YI. En cuanto al sexto y último defecto señalado en
la nota: Que las nonnas estatutarias, en el ámbito que pennite la Ley
Especial, configuran el derecho de cada pr~pietario y se imponen a
los propietarios actuales y futuros, establ~le~do.derechos y oblig~·

ciones no directamente a persona alguna, SIllO Illdlrectamente a traves
de la titularidad de la finca integrada en régimen de propiedad hori
zontal. Que las estipulaciones 7." y 8,a de la escritura, sólo regulan los
derechos de la socicdad vendedora y compradora, lo que pone de roa·
nifiesto que es un pacto accesorio de la venta que no puede tener ac·
ceso al Registro, al no ser norma estatutaria, de conformidad con los
preceptos señalados en la nota. Que en cuanto a la estipulación 10 de
la misma escritura, no fue calificada como norma estatutaria en base
al artículo 1.284 del Código civil, pues refiriéndose a los seguros y
obligaciones del inmueble, es impensable que sólo algunos de los inte
resados en el mismo puedan pretender excluir a los demás de la deter
minación de la forma en que han de satisfacer ambos y de la posibili
dad de intervenir en la adopción del acuerdo tendente a la elección de
la Compañía aseguradora~ y no obstante, en caso de pretenderse ins
cribir como norma estatutaria faltaría el requisito de unanimidad, de
confonnidad con los articulos 5 y 16 párrafo primero, de la Ley espe
Cial.

VI

El Presidente de la Audiencia Territorial de Albacete continnó la
nota del Registrado~, basándose en los fundamentos aduci??s por
éste y en las ResolUClOnes de 12 de febrero de 1981 y 16 de diCiembre
de 1983 en cuanto al primer defecto de la nota de calificación y·en los
articulos 18 y 21 de la Ley Hipotecaria y 98 del Reglamento en lo re~

ferente al segundo defecto de aquélla.

VII

El Notario recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose
en sus alegaciones, y añadió: Que en cuanto al primer defecto se está
en presencia de una construcción extralimitada en suelo propio perte
neciente a otra finca del mismo propietario, y que los veinticinco me·
tras cuadrados de exceso se han poseido pública. pacífica e ininte
rrumpidamente de buena fe por más de veinte años, y teniendo en
cuenta que los propietarios de los locales números uno y tres, terceroS
registrales, están protegidos por el principio de legitimación registral.
Que con relación al segundo defecto, conformarse con una superficie
menor únicamente daña al propietario que la sufre y ello en ningún
caso implica modificar la estructura del edificio. Que la exigencia de
que se modifique la descripción del inmueble en su conjunto, tropieza
con el obstáculo y es que dicha descripción no señala los locales ca·
merciales de que consta y, por tanto, no seria modificación sino una
adición a la descripción. Que es de interés general resolver si los pro
pietarios con elemento común o con un accesorio comun pueden esta·
blecer sus propias normas o estatutos para el uso de los mismos y tie
nen acceso al_ Registro de la Propiedad o si csas normas han de ser
aprobadas por todos los propietarios de la Comunidad.

Fundamentos de Derecho

Yistos los articulos 1.713 y 1.280.5.0 del Código Civil; 8, 9, 20, 98
Y 208 de la Ley Hipotecaria; 9 y 51 del Reglamento para su ejecución;
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Madrid, 5 de abril de 199L-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza. (Cuartel General del Ejército).
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ORDEN 42313860411991, de 5 de abril, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, dictada con fecha 14 de enero de /991, en el
recurso número 12190-03, interpuesto por don Jase Luis
Gutiérrez Rosado.

ORDEN 423138605/1991. de 5 de abril, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo C~1J~
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JllsUClG
de Madrid, dictada con fecha 22 de noviembre de 1990. en
el recurso número 20190-03. interpuesto por don B/as Is
mael Larque Martin.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
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de quíén ha de actuar en su nombre. pues el único copropietario qu;e
lo hace lo es en nombre propio a efectos de constituir la subcomum
dad y sin el necesario poder -articulo 1.280-5.<' d~1 Ct?digo Civil- al
no comparecer el Presidente o los restantes copropletanos.

8. En el 6.° y último defecto el recurrente se ha conformado en
pane con la calíficación del Registrador y sólo se ha alza~o respe:to
de la inscribibilidad de las cláusulas 7.\ 8.~ y 10 de la escntura califi
cada. que ninguna de eHas .de~ tener acceso al Registro ya que l~s
dos primeras son pactos obligaCIOnes entre vendedor y compradl?r SIO
afectar a los futuros propietario!; del in~uebl.e y la tercera ~10 clausu
la sobre seguros- al no poderse detcrmmar SI se refiere a la subcomu
nidad o al régimen general, hay que rechazarla en tanto no se aclare
su referencia a la primera.

Esta Dirección General ha acordado, con revocación parcial del
Auto apelado. confirmar los defectos cuarto y sexto de la nota del
Registrador y revocar los restantes.

Lo que, con devolución del exp..:diente original, comunico a V.E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 9 de abril de 1991.-EI Director general, Antonio Pau Pe
drón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comu
nidad Autónoma de Murcía.

ORDEN 423/3860311991. de 5 de abril. por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencía de la Sala de lo Con
tencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, dictada con fecha 14 de enero de 1991, en el
recurso número 10190-03, interpuesto por don José Alfon
so Figal Zurdo.

De conformidad con lo establecído en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada 'Senten
cia sobre Indemnización por Residencia Eventual.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre Indemnización por Residencia Eventual.

Madrid, 5 de abril de 199L-P. D., el Director general de'Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza. (Cuartel General del Ejército).

5, 8-2.", Y 12 de la Ley de Propiedad Horizontal y las Resoluciones de
este Centro de 28 de febrero de 1968 y 12 de febrero de 1981.

l. Para el estudio del primer defecto conviene ante todo exami
nar la configuración de la finca según los asientos rcgistrales, y de
ellos aparece: a) en la inscripción 2." de declaración de obra nueva,
uno¡ extensión superficial del solar de 630 metros cuadrados; y b} en
la inscripción 3. a de constitución del edificio en régimen de propiedad
horizontal, se forman en total tres únicas unidades: 1) Local número,
uno en planta baja con una superficie de 104,75 metros cuadrados; 2)
Local número dos en la misma planta con 254,46 metros cuadrados;
y 3) Local número tres formado por el resto del edificio, en el que la
planta baja tiene una extensión inscrita (sic) de 243,80 metros cuadra
dos y real de 270 metros cuadrados.

2. Se observa pues que la suma de la superficie inscrita de los
tres locales -603 metros cuadrados- es inferior en 27 metros cuadra
dos a la que figura en la anterior inscripción de obra nueva -630 me
tros cuadrados- mientras que si a la superficie inscrita de los locales
número 1 y 2 se añade la que se designa como real en el local número
3, se obtiene la superficie inscrita de 630 metros cuadrados. Es decir
se produce la singularidad de que sumando las superficies inscritas de
los tres locales tiene lugar una disminución de cabida, mientras que
en el segundo caso se alcanza la que había establecida, y esta singular
situación aparece declarada en la misma escritura por el entonces úni
co titular registra!. Que no tenia necesidad de realizar esta declara
ción, ya que indicando sólo los 270 metros cuadrados como superficie
inscrita del local número 3, no se apartaba de la que figuraba en los
asientos regis.trales, y sin poder ahora prejuzgar los motivos que tuvo
el entonces tItular del Registro, el hecho es que practicó esta ahora
discutida inscripción 3.-, sin suspender lo que no se puede llamar con
rigor un exceso de cabida.

3_ Sin prejuzgar ahora sobre el ámbito de la legitimación regis
tral y su extensión a los datos fisicos del inmueble contenidos en los
asientos del Registro, ello no impide que en principio sus pronuncia
mientos sobre esta materia -según constante doctrina de este Cen
tro- hayan de tenerse en cuenta, en tanlo no sean desvirtuados o
impugnados por quienes se sientan lesionados en su derecho ~artícu
lo 1 de la Ley Hipotecaria- y en tanto no se lleve a efecto la modín
cación habrá que atenerse a lo que en los mismos se manifieste, por
lo que en este punto procede revocar el defecto 1.0 de la nota.

4. Los defectos 2.° 1 5.° inclusive pueden estudiarse conjunta
mente ya que entran dentro de los atribuidos a la subcomunidad crea
da en la primitiva propiedad horizontal. En efecto, el denominado lo
cal comercial número 3 de esta propiedad horizontal que comprendía
planta baja, entresuelo, cinco plantas y aticos, y que constituía una
unidad de explotación -Hotel Residencia- ha sido a su vez dividido
-con acuerdo unánime de la Junta de Propietarios- en otra serie de
unidades independientes dentro de la sub-comunidad, detallándose en
la escritura calificada la manera en que se han formado estas nuevas
fincas y las normas que ha de regular su funcionamiento, que cuando
afectan sólo a la subcomunidad se habrá estado actuando dentro de
los límites concedidos· por la autorización de la Junta, pero no sucede
ria así. si dentro de ellas, Quedase afectado el título constitutivo del
régimen general de propiedad horizontal, ya que entonces se requeri
ría no sólo el acuerdo de todos los propietarios según el articulo 5 de
la Ley, sino también que la comunidad apareciera debidamente repre
sentada al otorgarse la escritura.

S. La descripción de las nuevas unidades registra les formadas se
acomoda a las exigencias reglamentarias, en cuanto se han establecido
las cuotas de cada unidad en relación a esta subcomunidad con inde
pendencia de la general en el edificio, y no es anómalo que la superfi
cie de los pisos nuevos sean inferiores en su totalidad por planta a la
situación anterior, pues no hay que olvidar que según la inscripción
2.~, el vestíbulo, foso de ascensores, escaleras etc., que son elementos
privativos del local número 3 al estar al servicio exclusivo del Hotel,
pasan ahora a ser elementos comunes sólo de la subcomunidad crea
da, y que, además, en los locales de la planta baja se ha descontado
la superficie de dos palíos de luces también elementos privativos.

6. El defecto número 3 más que un defecto en sí, es una cuestión
meramente formal de mecánica interna de Oficina. y no es otra que
la manera de hacer constar en los libros del Registro los nuevos ele
mentos comunes -antes privativos- de la subcomunidad y demás nor·
mas por las que se ha de regir, lo que no parece constítuya una grave
dificultad, pues al haberse entrado en el local número 3 -que no se ol
vide estaba destinado a Hotel y representa una cuota del 92,31 por
100- es en este folio donde han de practicarse las operaciones de regi
men general, con la apertura además de la correspondiente hoja a las
nuevas fincas fonnadas y .Ias notas de referencia precisas. Y por ello
tampoco es necesario en este aspecto la descripción en la escritura del
edificio completo.

7. Por el contrario procede confirmar el defecto 4.° reconocido
por el Notario recurrente sólo en cuanto a la materia de agrupación
de locales. ya que el pacto contenido afecta a la totalidad del inmue
ble -al menos asi se deduce de su texto literal frente a la aseveración
del fedatario de que sólo pretendía afectar a la subcomunidad- y aun
cuando en la J unta de copropietarios con asistencia de todos se adop
tó el acuerdo por unanimidad, falta la comparecencia en la escritura


